
O/gu-1.303

M E M O R ! A  D E S C R ! P T < V A
correspondiente a ia soiicitud de concesión de un...

MODELO DE UTILIDAD

SOUCtrANTE:..r!E3]^ IK  S . A . , de..n a c io n a lid a d
e sp a ñ o la

RESiDENCiA,.... Z u b i le t a ,..21JBURCENA-BARACALD0

..(.Y.I.Z.C.AYA..),.

ENUNCtADO: ..."..GRAPA PARA UNION-ARTICULADA"

Prioridad: Patento........................................ n.*„ do)



10

20

25

30

La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi 
legio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica,se tra 
ta de "GRAPA PARA UNION ARTICULADA".

Este modelo está destinado a la unión articulada^ 
de bastidores metálicos por sus marcos de varilla, mediante !j
unas grapas, de manera que los bastidores quedan articulados ¡¡ 
por dicha unión a modo de bisagra. i!

Este dispositivo tiene una gran particularidad, ¡j 
debido!ía que se produce la unión entre dos bastidores, pero ¡¡ 
esta unión aunque es rígida no es atenazadora, por lo cual pejr 
mite a los mismos que puedan articularse. j

De igual forma, se puede unir una serie de bastí]'j
dores entre sí que plegados ocupan un mínimo espacio, pero ¡j%;ique desplegados, al estar articulados entre sí, pueden tener 
el cuerpo o forma que en un principio se haya proyectado.

El dispositivo está constituido por dos grapas en 
forma de horquilla, las cuales poseen unas ranuras en sus bra¡: 
zos por donde se fijan mediante una pletina pasante, después 
de que las grapas han abrazado los marcos de los bastidores a 
unir.

Para comprender mejor la naturaleza del invento 
en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de 
su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscepti­
ble por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales.

La figura 1 es una vista en perspectiva de las 
grapas y la pletina de fijación.
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La figura 2 es una vista en perspectiva de la u- ]
jnión de dos bastidores por las grapas. j

La figura 3 es una vista en planta seccionada de
la unión.

En ellas se anotan las siguientes particularida­
des:

N3 1.- Grapas
NS 2.- Ranuras para pletina pasante (3)
N3 3.- Pletina pasante de fijación de las grapas

(1 ).

N2 4.- Varillas de los bastidores a unir.
NS 5.- Chapa del bastidor
Las grapas (l) están constituidas por unas pleti' 

ñas horquillas, las cuales en sus brazos poseen sendas ranu-i 
ras (2) por donde pasa la pletina de fijación (3), la cual eii 
uno de sus extremos se encuentra acodada y el otro, que es el 
pasante, se acodará una vez que se ha hecho la unión de las ¡ 
grapas (l) después de pasar por las ranuras (2) . ¡¡

La unión se realiza colocando las grapas (1) abráT*¡¡
zando cada una a las varillas (4) de los bastidores, hasta! 
que dichas varillas (4) hagan tope en la garganta de las gra¡ 
pas (1) y los brazos de las grapas queden solapados, a la ve:? 
que las ranuras (2) se encuentren todas coincidentes, para pa 
sar entonces la pletina de fijación (3) que, como se ha di­
cho, tiene uno de sus extremos acodado, acodando el otro ex 
tremo una vez que este ha atravesado las grapas (1) -ver figs 
2 y 3.

La pletina de fijación (3) al unir las grapas 
(1), separa a modo de tabique las varillas (4) no permi­
tiendo por tanto el contacto de las mismas aunque ambas tie­
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nen la suficiente holgura dentro de la unión, que hace posi­
ble que los bastidores unidos por mediación de las grapas (1) 
puedan articularse a modo de bisagra, incluso llegar a estar 
ambos bastidores completamente plegados, sin ningún forzamien 
to de la unión.

Aunque la unión de las horquillas (l) entre sí por 
mediación de la pletina de fijación (3) es rígida, no es así j  
la de las grapas (1) con las varillas (4). Debido a esto la ! 
grapa puede desplazarse axialmente en el intervalo de varilla!!

jlibre, practicado en la chapa del bastidor (5). j
Descrita suficientemente la naturaleza del presente ¡¡ 

invento, así como su realización industrial, sólo cabe aña- 
dir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in- j 
troducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tai}
les alteraciones no supongan variación sustancial del mismo, j

)
El solicitante, al amparo de los Convenios Interna­

cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de ext.ender esta demanda a los países extranjeros, si fuera jj 
posible reivindicando la misma prioridad de la presente soli 
citud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación 
deberá recaer sobre "GRAPA PARA UNION ARTICULADA", en todo de 
acuerdo con las siguiente:

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Grapa para unión articulada, caracterizada por 

estar constituida por dos pletinas horquilladas en cuyos bra 
zos se hallan sendas ranuras, las cuales una vez enfrentadas, 
solapadas y con dichas ranuras en correspondencia, son atra­



vesadas por una pletina de fijación que rigidiza la unión y 
queda retenida por acodamiento de sus extremos; todo ello de 
modo que esta pletina de fijación conforma dos cavidades en 
la grapa en las cuales se alojan previamente las varillas o 
marcos de bastidores contiguos a los que provee dicha grapa 

de una articulación a modo de bisagra.
2&.- "GRAPA PARA UNION ARTICULADA"
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Según queda sustancialmente descrito en la presen 
te memoria que consta de cinco hojas mecanografiadas por una 
sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, 2  4 Nf)V. Ü Ñ f  
El Agente Oficial
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MEBUNiE S.A. Hoja única

Fig.3

Escata variabte

Madrid 2  4 i,"';.;

Et Agente Oficia!
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